
Calendario Tributario 2010 

Calendario Tributario 2010 

Declaración de renta grandes contribuyentes

Cuota No. % 
a pagar

Si el último 
dígito del 
NIT es (sin 
tener en 
cuenta el 
dígito de 
verificación)

Fecha de pago

Pago de la 
primera 
cuota

(*) 0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Febrero de 2010. 
10 de Febrero de 2010.
11 de Febrero de 2010.
12 de Febrero de 2010.
15 de Febrero de 2010.
16 de Febrero de 2010.
17 de Febrero de 2010.
18 de Febrero de 2010.
19 de Febrero de 2010.
22 de Febrero de 2010.

(*)El valor de la primera cuota no podrá ser inferior al 20% del saldo 
a pagar del año gravable 2008. 

Cuota No. % 
a pagar

Si el último 
dígito del 
NIT es (sin 
tener en 
cuenta el 
dígito de 
verificación)

Fecha de pago

Presentación  
de la 
declaración 
y pago 
segunda 
cuota

35% 0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

13 de Abril de 2010.
14 de Abril de 2010.
15 de Abril de 2010.
16 de Abril de 2010.
19 de Abril de 2010.
20 de Abril de 2010.
21 de Abril de 2010.
22 de Abril de 2010.
23 de Abril de 2010.
26 de Abril de 2010.

1

Personas jurídicas y demás contribuyentes

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

13 de Abril de 2010
14 de Abril de 2010
15 de Abril de 2010
16 de Abril de 2010
19 de Abril de 2010
20 de Abril de 2010
21 de Abril de 2010
22 de Abril de 2010
23 de Abril de 2010
26 de Abril de 2010

09 de Junio de 2010
10 de Junio de 2010
11 de Junio de 2010
15 de Junio de 2010
16 de Junio de 2010
17 de Junio de 2010
18 de Junio de 2010
21 de Junio de 2010
22 de Junio de 2010
23 de Junio de 2010

Declaración de renta grandes contribuyentes
Si el último dígito del NIT es (sin tener en 
cuenta el dígito de verificación)

Fecha de pago tercera cuota 
(30%)

Fecha de pago cuarta cuota 
(25%)

Fecha de pago quinta 
cuota (10%)

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Junio de 2010
10 de Junio de 2010
11 de Junio de 2010
15 de Junio de 2010
16 de Junio de 2010
17 de Junio de 2010
18 de Junio de 2010
21 de Junio de 2010
22 de Junio de 2010
23 de Junio de 2010

10 de Agosto de 2010
11 de Agosto de 2010
12 de Agosto de 2010
13 de Agosto de 2010
17 de Agosto de 2010
18 de Agosto de 2010
19 de Agosto de 2010
20 de Agosto de 2010
23 de Agosto de 2010
24 de Agosto de 2010

08 de Octubre de 2010
11 de Octubre de 2010
12 de Octubre de 2010
13 de Octubre de 2010
14 de Octubre de 2010
15 de Octubre de 2010
19 de Octubre de 2010
20 de Octubre de 2010
21 de Octubre de 2010
22 de Octubre de 2010

Si el último dígito del NIT es (sin tener en cuenta el dígito de verificación) Primera cuota declaración y fecha 
de pago

Segunda cuota fecha 
de pago
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Las sucursales de sociedades extranjeras, o las personas naturales no residentes en el país, que presten en forma regular el servicio de transporte aéreo, 
marítimo, terrestre o fluvial entre lugares colombianos y extranjeros, podrán presentar la declaración de renta y complementarios por el año gravable 2009 y 
cancelar en una sola cuota el impuesto a cargo y el anticipo hasta el 20 de octubre de 2010.

Las entidades del sector cooperativo del régimen tributario especial, deberán presentar y pagar la declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios 
por el año gravable 2009, dentro de los plazos señalados para las personas jurídicas, de acuerdo con el último dígito del NIT que conste en el certificado del 
Registro Único Tributario, sin tener en cuenta el dígito de verificación.

Las entidades cooperativas de integración del régimen tributario especial, podrán presentar la declaración del impuesto sobre la Renta y Complementarios por 
el año gravable 2009, hasta el día 20 de mayo del año 2010.

Personas naturales y sucesiones ilíquidas
Si los dos últimos dígitos del 
NIT son (sin tener en cuenta el 
dígito de verificación)

Declaración y fecha de pago

01 a 05
06 a 10
11 a 15
16 a 20
21 a 25
26 a 30
31 a 35
36 a 40
41 a 45
46 a 50
51 a 55

02 de Agosto de 2010
03 de Agosto de 2010
04 de Agosto de 2010
05 de Agosto de 2010
06 de Agosto de 2010
09 de Agosto de 2010
10 de Agosto de 2010
11 de Agosto de 2010
12 de Agosto de 2010
13 de Agosto de 2010
17 de Agosto de 2010

Si los dos últimos dígitos del NIT son (sin 
tener en cuenta el dígito de verificación)

Declaración y fecha de pago

56 a 60
61 a 65
66 a 70
71 a 75
76 a 80
81 a 85
86 a 90
91 a 95
96 a 00

18 de Agosto de 2010
19 de Agosto de 2010
20 de Agosto de 2010
23 de Agosto de 2010
24 de Agosto de 2010
25 de Agosto de 2010
26 de Agosto de 2010
27 de Agosto de 2010
30 de Agosto de 2010
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Declaración y pago del Impuesto sobre la renta y complementarios en el exterior
Si el último dígito del NIT es (sin tener 
en cuenta el dígito de verificación)

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

Presentación declaración 

08 de Septiembre de 2010
09 de Septiembre de 2010
10 de Septiembre de 2010
13 de Septiembre de 2010
14 de Septiembre de 2010
15 de Septiembre de 2010
16 de Septiembre de 2010
17 de Septiembre de 2010
20 de Septiembre de 2010
21 de Septiembre de 2010

Si el último dígito del NIT es (sin tener 
en cuenta el dígito de verificación)

Fecha de pago, única cuota

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

08 de Octubre de 2010
11 de Octubre de 2010
12 de Octubre de 2010
13 de Octubre de 2010
14 de Octubre de 2010
15 de Octubre de 2010
19 de Octubre de 2010
20 de Octubre de 2010
21 de Octubre de 2010
22 de Octubre de 2010

Impuesto al patrimonio
Si el último dígito del NIT es (sin tener en cuenta el dígito de verificación)

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

Primera cuota declaración y fecha de pago Segunda cuota fecha de pago

11 de Mayo de 2010
12 de Mayo de 2010
13 de Mayo de 2010
14 de Mayo de 2010
18 de Mayo de 2010
19 de Mayo de 2010
20 de Mayo de 2010
21 de Mayo de 2010
24 de Mayo de 2010
25 de Mayo de 2010

08 de Septiembre de 2010
09 de Septiembre de 2010
10 de Septiembre de 2010
13 de Septiembre de 2010
14 de Septiembre de 2010
15 de Septiembre de 2010
16 de Septiembre de 2010
17 de Septiembre de 2010
20 de Septiembre de 2010
21 de Septiembre de 2010
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Precios de transferencia
Declaración informativa individual

Si el último dígito del NIT 
es (sin tener en cuenta el 
dígito de verificación)

Declaración 
y fecha de pago

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Julio de 2010
12 de Julio de 2010
13 de Julio de 2010
14 de Julio de 2010
15 de Julio de 2010
16 de Julio de 2010
19 de Julio de 2010
21 de Julio de 2010
22 de Julio de 2010
23 de Julio de 2010

Declaración informativa consolidada
Si el último dígito del NIT 
es (sin tener en cuenta el 
dígito de verificación):

Declaración 
y fecha de pago

6, 7, 8, 9 ó 0
1, 2, 3, 4, ó 5

29 de Julio de 2010
30 de Julio de 2010
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Declaración bimestral del pago del impuesto sobre las ventas

Si el último dígito del NIT es 
(sin tener en cuenta el dígito 
de verificación)

I Bimestre de 2010
Enero- Febrero

II Bimestre de 2010
Marzo- Abril

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Marzo de 2010
10 de Marzo de 2010
11 de Marzo de 2010
12 de Marzo de 2010
15 de Marzo de 2010
16 de Marzo de 2010
17 de Marzo de 2010
18 de Marzo de 2010
19 de Marzo de 2010
23 de Marzo de 2010

11 de Mayo de 2010
12 de Mayo de 2010
13 de Mayo de 2010
14 de Mayo de 2010
18 de Mayo de 2010
19 de Mayo de 2010
20 de Mayo de 2010
21 de Mayo de 2010
24 de Mayo de 2010
25 de Mayo de 2010
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Impuesto sobre las Ventas

Si el último dígito 
del NIT es (sin 
tener en cuenta 
el dígito de 
verificación)

III Bimestre de 2010
Mayo-Junio

IV Bimestre de 2010
Julio-Agosto

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Julio de 2010
12 de Julio de 2010
13 de Julio de 2010
14 de Julio de 2010
15 de Julio de 2010
16 de Julio de 2010
19 de Julio de 2010
21 de Julio de 2010
22 de Julio de 2010
23 de Julio de 2010

08 de Septiembre de 2010
09 de Septiembre de 2010
10 de Septiembre de 2010
13 de Septiembre de 2010
14 de Septiembre de 2010
15 de Septiembre de 2010
16 de Septiembre de 2010
17 de Septiembre de 2010
20 de Septiembre de 2010
21 de Septiembre de 2010

Declaración bimestral del pago del impuesto sobre 
las ventas

Si el último dígito 
del NIT es (sin 
tener en cuenta 
el dígito de 
verificación)

V Bimestre de 2010
Septiembre-Octubre

VI Bimestre de 2010
Noviembre-
Diciembre

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Noviembre de 2010
10 de Noviembre de 2010
11 de Noviembre de 2010
12 de Noviembre de 2010
16 de Noviembre de 2010
17 de Noviembre de 2010
18 de Noviembre de 2010
19 de Noviembre de 2010
22 de Noviembre de 2010
23 de Noviembre de 2010

12 de Enero de 2011
13 de Enero de 2011
14 de Enero de 2011
17 de Enero de 2011
18 de Enero de 2011
19 de Enero de 2011
20 de Enero de 2011
21 de Enero de 2011
24 de Enero de 2011
25 de Enero de 2011

7

8

Si el último dígito 
del NIT es  (sin 
tener en cuenta 
el dígito de 
verificación)

Diciembre de 2009

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

12 de Enero de 2010
13 de Enero de 2010
14 de Enero de 2010
15 de Enero de 2010
18 de Enero de 2010
19 de Enero de 2010
20 de Enero de 2010
21 de Enero de 2010
22 de Enero de 2010
25 de Enero de 2010

Declaración y pago mensual retenciones en la fuente

Enero de 2010

09 de Febrero de 2010
10 de Febrero de 2010
11 de Febrero de 2010
12 de Febrero de 2010
15 de Febrero de 2010
16 de Febrero de 2010
17 de Febrero de 2010
18 de Febrero de 2010
19 de Febrero de 2010
22 de Febrero de 2010

Febrero de 2010

09 de Marzo de 2010
10 de Marzo de 2010
11 de Marzo de 2010
12 de Marzo de 2010
15 de Marzo de 2010
16 de Marzo de 2010
17 de Marzo de 2010
18 de Marzo de 2010
19 de Marzo de 2010
23 de Marzo de 2010

Marzo de 2010

13 de Abril de 2010
14 de Abril de 2010
15 de Abril de 2010
16 de Abril de 2010
19 de Abril de 2010
20 de Abril de 2010
21 de Abril de 2010
22 de Abril de 2010
23 de Abril de 2010
26 de Abril de 2010

Abril de 2010

11 de Mayo de 2010
12 de Mayo de 2010
13 de Mayo de 2010
14 de Mayo de 2010
18 de Mayo de 2010
19 de Mayo de 2010
20 de Mayo de 2010
21 de Mayo de 2010
24 de Mayo de 2010
25 de Mayo de 2010

Retención en la fuente

Si el último dígito 
del NIT es  (sin 
tener en cuenta 
el dígito de 
verificación)

Mayo de 2010

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Junio de 2010
10 de Junio de 2010
11 de Junio de 2010
15 de Junio de 2010
16 de Junio de 2010
17 de Junio de 2010
18 de Junio de 2010
21 de Junio de 2010
22 de Junio de 2010
23 de Junio de 2010

Declaración y pago mensual retenciones en la fuente

Junio de 2010 Julio de 2010

10 de Agosto de 2010
11 de Agosto de 2010
12 de Agosto de 2010
13 de Agosto de 2010
17 de Agosto de 2010
18 de Agosto de 2010
19 de Agosto de 2010
20 de Agosto de 2010
23 de Agosto de 2010
24 de Agosto de 2010

Agosto de 2010

08 de Septiembre de 2010
09 de Septiembre de 2010
10 de Septiembre de 2010
13 de Septiembre de 2010
14 de Septiembre de 2010
15 de Septiembre de 2010
16 de Septiembre de 2010
17 de Septiembre de 2010
20 de Septiembre de 2010
21 de Septiembre de 2010

Septiembre de 2010

08 de Octubre de 2010
11 de Octubre de 2010
12 de Octubre de 2010
13 de Octubre de 2010
14 de Octubre de 2010
15 de Octubre de 2010
19 de Octubre de 2010
20 de Octubre de 2010
21 de Octubre de 2010
22 de Octubre de 2010

09 de Julio de 2010
12 de Julio de 2010
13 de Julio de 2010
14 de Julio de 2010
15 de Julio de 2010
16 de Julio de 2010
19 de Julio de 2010
21 de Julio de 2010
22 de Julio de 2010
23 de Julio de 2010

9

Si el último dígito 
del NIT es  (sin 
tener en cuenta 
el dígito de 
verificación)

Octubre de 2010

0
9
8
7
6
5
4
3
2
1

09 de Noviembre de 2010
10 de Noviembre de 2010
11 de Noviembre de 2010
12 de Noviembre de 2010
16 de Noviembre de 2010
17 de Noviembre de 2010
18 de Noviembre de 2010
19 de Noviembre de 2010
22 de Noviembre de 2010
23 de Noviembre de 2010

Declaración y pago mensual retenciones en la fuente

Noviembre de 2010 Diciembre de 2010

12 de Enero de 2011
13 de Enero de 2011
14 de Enero de 2011
17 de Enero de 2011
18 de Enero de 2011
19 de Enero de 2011
20 de Enero de 2011
21 de Enero de 2011
24 de Enero de 2011
25 de Enero de 2011

09 de Diciembre de 2010
10 de Diciembre de 2010
13 de Diciembre de 2010
14 de Diciembre de 2010
15 de Diciembre de 2010
16 de Diciembre de 2010
17 de Diciembre de 2010
20 de Diciembre de 2010
21 de Diciembre de 2010
22 de Diciembre de 2010

Impuestos territoriales

Industria y Comercio y retenciones 
Bogotá

Bimestre Declaración y pago

Enero-Febrero 
de 2010
Marzo-Abril 
de 2010
Mayo-Junio 
de 2010
Julio-Agosto 
de 2010
Septiembre-Octubre 
de 2010
Noviembre-Diciembre 
de 2010

19 de Marzo de 2010

19 de Mayo de 2010

19 de Julio de 2010

17 de Septiembre 
de 2010
19 de Noviembre 
de 2010
19 de Enero de 2011

ICA Régimen 
Simplificado

Declaración y pago

Año gravable 2009
Año gravable 2010

19 de Febrero de 2010
18 de Febrero de 2011
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Impuesto Predial Unificado Bogotá

Sistema General
Casas y apartamentos en los estratos 3 al 6
Lotes, predios comerciales, industriales y garajes

10% Descuento
7 de Mayo de 2010

Sin Descuento
02 de Julio de 2010

Sistema simplificado de pago – SSP
Predios residenciales en estratos 1 y 2 con avalúo entre
$9.298.000 y $61.259.000

10% Descuento
14 de Mayo de 2010

Sin Descuento
02 de Julio de 2010

Impuesto sobre vehículos automotores Bogotá*

10% Descuento
26 de marzo de 2010

Sin Descuento
18 de junio de 2010

* Solo para vehículos matriculados en Bogotá.
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Información en medios magnéticos nacionales año gravable 2009

Resolución 7935 del 28 
de Julio de 2009

Grandes Contribuyentes
Último dígito 
del NIT (sin tener 
en cuenta el dígito 
de verificación) 

1
2
3
4
5
6
7
8
9
0

Fecha límite

06 de Abril de 2010
07 de Abril de 2010
08 de Abril de 2010
09 de Abril de 2010
12 de Abril de 2010
13 de Abril de 2010
14 de Abril de 2010
15 de Abril de 2010
16 de Abril de 2010
19 de Abril de 2010

Demás personas naturales o jurídicas, sucesiones ilíquidas y 
sociedades de hecho 
Si los dos últimos dígitos del NIT son (sin tener en cuenta el dígito de verificación Fecha límite

01 a 05
06 a 10
11 a 15
16 a 20
21 a 25
26 a 30
31 a 35
36 a 40
41 a 45
46 a 50
51 a 55
56 a 60
61 a 65
66 a 70
71 a 75
76 a 80
81 a 85
86 a 90
91 a 95
96 a 00

20 de Abril de 2010
21 de Abril de 2010
22 de Abril de 2010
23 de Abril de 2010
26 de Abril de 2010
27 de Abril de 2010
28 de Abril de 2010
29 de Abril de 2010
30 de Abril de 2010
03 de Mayo de 2010
04 de Mayo de 2010
05 de Mayo de 2010
06 de Mayo de 2010
07 de Mayo de 2010
10 de Mayo de 2010
11 de Mayo de 2010
12 de Mayo de 2010
13 de Mayo de 2010
14 de Mayo de 2010
18 de Mayo de 2010
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Obligados a presentar formato 1002 – 
Retenciones en la fuente practicadas. 

Si los dos 
últimos 
dígitos 
del NIT 
son (sin 
tener en 
cuenta 
el dígito de 
verificación 

Fecha límite

01 a 04
05 a 08
09 a 12
13 a 16
17 a 20
21 a 24
25 a 28
29 a 32
33 a 36
37 a 40
41 a 44
45 a 48

24 de Mayo de 2010
25 de Mayo de 2010
26 de Mayo de 2010
27 de Mayo de 2010
28 de Mayo de 2010
31 de Mayo de 2010
01 de Junio de 2010
02 de Junio de 2010
03 de Junio de 2010
04 de Junio de 2010
08 de Junio de 2010
09 de Junio de 2010

Si los dos 
últimos 
dígitos 
del NIT 
son (sin 
tener en 
cuenta 
el dígito de 
verificación 

Fecha límite

49 a 52
53 a 56
57 a 60
61 a 64
65 a 68
69 a 72
73 a 76
77 a 80
81 a 84
85 a 88
89 a 92
93 a 96
97 a 00

10 de Junio de 2010
11 de Junio de 2010
15 de Junio de 2010
16 de Junio de 2010
17 de Junio de 2010
18 de Junio de 2010
21 de Junio de 2010
22 de Junio de 2010
23 de Junio de 2010
24 de Junio de 2010
25 de Junio de 2010
28 de Junio de 2010
29 de Junio de 2010

Información Medios Magnéticos Bogotá 
Año Gravable 2009

Último dígito Fecha límite
1 – 2
3 – 4
5 – 6
7 – 8
9 – 0

Mayo 24 de 2010
Mayo 25 de 2010
Mayo 26 de 2010
Mayo 27 de 2010
Mayo 28 de 2010

Información Medios Magnéticos Cali Año 
Gravable 2009
De acuerdo a la resolución 4131.1.12.6, la información que debe reportar la 
Cámara de Comercio de Cali debe presentarse a más tardar el 30 de Junio de 
2010, los demás sujetos obligados a presentar información exógena deberán 
tener en cuenta los siguientes plazos.

Último 
dígito

1
2
3
4
5

Fecha límite

Agosto 2 de 2010
Agosto 3 de 2010
Agosto 4 de 2010
Agosto 5 de 2010
Agosto 6 de 2010

Último 
dígito

Fecha límite

6
7
8
9
0

Agosto 09 de 2010
Agosto 10 de 2010
Agosto 11 de 2010
Agosto 12 de 2010
Agosto 13 de 2010
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Plazos para declarar y pagar el impuesto de 
industria y comercio - Cali

Último dígito del NIT Fecha límite para declaración y pago

9 ó 0
7 u 8
5 ó 6
3 ó 4
1 ó 2

Abril 26 de 2010
Abril 27 de 2010
Abril 28 de 2010
Abril 29 de 2010
Abril 30 de 2010

Declaraciones de retención de industria y 
comercio Cali

Fecha límite 

Enero 15 de 2010
Febrero 15 de 2010
Marzo15 de 2010
Abril 15 de 2010
Mayo 18 de 2010
Junio 15 de 2010

Plazos para declarar y pagar el impuesto de 
industria y comercio – Medellín

Declaración Anual: Febrero veintiocho (28) de 2011.

Plazos para declarar y pagar el impuesto de 
industria y comercio - Barranquilla

Declaración mensual y pago de retenciones y
autoretenciones Grandes Contribuyentes - 
Barranquilla

Mes Grandes Contribuyentes hasta el día

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Febrero 15 de 2010
Marzo 15 de 2010
Abril 15 de 2010
Mayo 18 de 2010
Junio 15 de 2010
Julio 15 de 2010
Agosto 17 de 2010
Septiembre 15 de 2010
Octubre 15 de 2010
Noviembre 16 de 2010
Diciembre 15 de 2010
Enero 17 de 2011

Julio 15 de 2010
Agosto 17 de 2010
Septiembre 15 de 2010
Octubre 15 de 2010
Noviembre 16 de 2010
Diciembre 15 de 2010

Declaración Anual: Dentro de los cuatro (4) primeros meses del año, sin que 
exceda el último día hábil del mes de Abril. (30 de Abril de 2010)

Durante 2010 se pagan anticipos mensuales al impuesto de industria y 
comercio que se declarará y pagará en el año 2011.
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Declaración y pago bimestral de retenciones y 
autoretencionescontribuyentes del régimen 
común - Barranquilla

Bimestre Autoretenciones régimen común hasta el día

Enero – Febrero
Marzo – Abril
Mayo – Junio
Julio – Agosto 
Septiembre – Octubre
Noviembre - Diciembre

Marzo 15 de 2010
Mayo 18 de 2010
Julio 15 de 2010
Septiembre 15 de 2010
Noviembre 16 de 2010
Enero 17 de 2011

Los contribuyentes de Avisos y Tableros y la sobretasa bomberil, declararán y 
pagarán estos tributos en los mismos períodos y formularios de declaración 
anual y de auto retenciones del Impuesto de Industria y Comercio.

Los contribuyentes del sector financiero, las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, la Empresa Colombiana de Petróleos ECOPETROL y las 
empresas de transporte de pasajeros por vía aérea, deberán declarar y pagar 
las retenciones y auto retenciones del impuesto de industria y comercio a 
más tardar el último día hábil del mes siguiente al correspondiente periodo 
gravable mensual o bimensual, según corresponda.

Fechas de pago bimestral de autoretención 
régimen simplificado preferencial del 
impuesto de industria y comercio - 
Barranquilla.

Bimestre

Enero – Febrero
Marzo – Abril
Mayo – Junio

Autoretenciones régimen común hasta el día

Marzo 29 de 2010
Mayo 28 de 2010
Julio 29 de 2010

Julio – Agosto 
Septiembre – Octubre
Noviembre - Diciembre

Septiembre 29 de 2010
Noviembre 29 de 2010
Enero 28 de 2011
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Tarifas y bases de retención en la fuente
Conceptos Base mínima $%  $%

Honorarios y comisiones, personas jurídicas
Honorarios y comisiones, personas naturales
Servicios en general (no obligados a presentar declaración de renta y complementarios)
Servicios en general (obligados a presentar declaración de renta y complementarios)
Servicios de transporte nacional de carga
Servicios de transporte terrestre nacional de pasajeros
Servicios temporales
Aseo y/o vigilancia
Arrendamiento de bienes muebles
Arrendamiento de bienes raíces
Hoteles, restaurantes y hospedajes
Enajenación de bienes raíces  y/o Vehículos
Compras

100%
100%
98.200 ó sup
98.200 ó sup
98.200 ó sup
663.000 ó sup
98.200 ó sup
98.200 ó sup
100%
663.000 ó sup
98.200 ó sup
100%
663.000 ó sup

11%
10%
6%
4%
1%
3.5%
1%
2%
4%
3.5%
3.5%
1%
3.5%

Otra información de interés

Sanción mínima:          $246.000
Salario mínimo legal mensual vigente:       $515.000
IPC             2009     2.00%
TRM           2007    $2.014,76  2008     $2.243,59   2009     $2.044,23
UVT            2008    $22.054    2009     $23.763       2010     $24.555
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Calendario Legal 2010 

Calendario Legal 2010 

Obligación Plazo

Generales

Convocatoria y celebración de la reunión ordinaria del máximo órgano social. Si no ha sido convocada, por derecho propio se reunirá el 1 de Abril de 2010.

Cámara de Comercio

Renovación de Matrícula Mercantil. Hasta el 31 de marzo de 2010.

Renovación del registro único de proponentes. Anualmente, a partir de la fecha de inscripción y dentro del mes anterior al 
vencimiento de cada año de vigencia del registro. (Artículo 6, Decreto 4881
de 2008).

El pasado 31 de diciembre de 2009 cesaron los efectos de la inscripción en el 
RUP efectuada bajo el régimen del Decreto 092 de 1998, para todos los 
proponentes que no presentaron en debida forma y a tiempo su formulario y 
documentos soporte con el fin de hacer la inscripción bajo el nuevo régimen.

Superintendencia de Sociedades

Envío de los estados financieros, certificaciones y las notas a los mismos 
(únicamente para sociedades sometidas a la vigilancia y control, y las que 
requiera la Superintendencia), conforme lo indica la Circular Externa 
100-000005 del 11 de septiembre de 2009 de la Superintendencia de
Sociedades.

Para el envío de la información financiera 
Los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2009 (aplicativo 
Storm informe número 1 Formulario Empresarial), deberán ser entregados en 
el año 2010, en las fechas señaladas a continuación, para lo cual esta Entidad 
ha tenido en cuenta los dos últimos dígitos del NIT de la sociedad, sin incluir 
el de verificación (DV):
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Programación de Envío de Información Financiera  

01-05 - Lunes 1° de marzo
06-10 - Martes 2 de marzo
11-15 - Miércoles 3 de marzo
16-20 – Jueves 4 de marzo
21-25 – Viernes 5 de marzo
26-30 – Lunes 8 de marzo
31-35 – Martes 9 de marzo
36-40 – Miércoles 10 de marzo
41-45 – Jueves 11 de marzo
46-50 – Viernes 12 de marzo
51-55 – Lunes 15 de marzo
56-60 – Martes 16 de marzo
61-65 – Miércoles 17 de marzo
66-70 – Jueves 18 de marzo
71-75 – Viernes 19 de marzo
76-80 – Martes 23 de marzo
81-86 – Miércoles 24 de marzo
87-93 – Jueves 25 de marzo
94-00 – Viernes 26 de marzo

Las sociedades que tengan más de un 
cierre contable en el año, deberán 
diligenciar la información correspondiente 
a cada ejercicio en forma 
independiente y presentarla en las fechas 
señaladas anteriormente.
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Programación de envío de Informe de Prácticas Empresariales 

01-05 – Lunes 5 de abril
06-10 – Martes 6 de abril
11-15 – Miércoles 7 de abril 
16-20 – Jueves 8 de abril
21-25 – Viernes 9 de abril
26-30 – Lunes 12 de abril
31-35 – Martes 13 de abril
36-40 – Miércoles 14 de abril
41-45 – Jueves 15 de abril
46- 50 – Viernes 16 de abril
51-55 – Lunes 19  de abril 
56-60 – Martes 20 de abril
61-65 – Miércoles 21 de abril
66-70 – Jueves 22 de abril
71-75 – Viernes 23 de abril
76- 80 – Lunes 26 de abril
81-85 – Martes 27 de abril
86-93- Miércoles 28 de abril 
94-00 Jueves 29 de abril

El plazo máximo para el envío de los 
documentos adicionales que deben 
acompañar la información aquí 
solicitada será dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la fecha otorgada 
como plazo para el envío de la 
información financiera según el número 
de NIT.
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Presentación de estados financieros de fin de ejercicio de las sociedades
vigiladas y/o controladas en procesos de liquidación voluntaria, según la
Circular Externa 100-000005 del 11 de septiembre de 2009.

Dentro de los 5 primeros días hábiles del mes de mayo de 2010, 
acompañados de las notas a los estados financieros y la certificación firmada 
por el liquidador y contador, suscrita adicionalmente por el revisor fiscal,
si lo hubiere.

Presentación de estados financieros de las sociedades vigiladas y/o 
controladas admitidas en proceso de liquidación judicial, conforme lo
indica la Circular Externa 002 de 2009.

La información solicitada será presentada dentro de los 5 primeros días
hábiles del mes siguiente a la fecha de corte del periodo intermedio
correspondiente, de la siguiente manera:

• A 31 de marzo - en los 5 primeros días hábiles de mayo de 2010.
• A 30 de junio - En los 5 primeros días hábiles de agosto de 2010.
• A 30 de septiembre - En los 5 primeros días hábiles de noviembre de 2010.

Los de fin de ejercicio del año 2009 se entregarán hasta el 31 de marzo 
de 2010.

Presentación de estados financieros consolidados de las sociedades que 
ejerzan como matrices o controlantes y sean señalados por la 
Superintendencia de Sociedades, según la Circular Externa 100-000005 del 
11 de septiembre de 2009.

Hasta el 15 de abril de 2010

Presentación para aprobación, del cálculo actuarial sobre pensiones de
jubilación en las sociedades obligadas a su presentación (Circular externa 
006 de 2001 de la Superintendencia de Sociedades).

A más tardar el 30 de marzo de 2010.
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Banco de la República
Reporte de movimientos de las cuentas de compensación por vía electrónica.

Registro y actualización de la ISCA por parte de sucursales del régimen 
especial.

Actualización de capital suplementario y cuentas patrimoniales para las 
sucursales de sociedades extranjeras.

Los titulares de las cuentas de compensación deberán transmitir, vía 
electrónica, al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la 
República la información correspondiente a las operaciones efectuadas 
a través de las mismas durante el mes inmediatamente anterior, dentro del 
mes calendario siguiente, con el Formulario No. 10 "Relación de operaciones 
cuenta corriente de compensación" en forma consolidada.

Sustitución o cancelación de la inversión extranjera en Colombia Las realizadas durante el 2009, hasta el 31 de marzo de 2010. (Fusiones, 
cesiones, ventas, cambios en la empresa receptora, cambio en la destinación). 

Hasta el 31 de marzo de 2010, no obstante, podrá solicitarse una prórroga 
de 3 meses adicionales, previa presentación de formulario de prorroga 
(Formulario 17) antes del vencimiento del término inicial.

•  Las sucursales de sociedades extranjeras del régimen general, deberán 
    enviar en documento físico o transmitir, vía electrónica, el Formulario 
    No 15 “Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen 
    general” al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la 
    República después de la fecha de realización de la asamblea general 
    ordinaria y, a más tardar el 30 de junio del año siguiente al del ejercicio 
    social si se transmite vía electrónica. Si se presenta en documento físico se 
    deberá enviar a más tardar el 30 de abril del año siguiente al del ejercicio 
    social.

     

Obligación Plazo
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Deberán presentar trimestralmente a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN la información requerida, 
dentro del mes siguiente al trimestre en que se canalizaron, modificaron, 
actualizaron, complementaron y/o aclararon o presentaron las operaciones 
de cambio y los informes de endeudamiento externo por conducto de tales 
organismos o a través de dichas cuentas, ciñéndose al siguiente calendario, 
según el último dígito del NIT del obligado a presentar la información:

?1 y 2 - El décimo (10) y undécimo (11) día hábil de los meses de abril, julio, 
            octubre y enero.
?3 y 4 - El duodécimo (12) y decimotercero (13) día hábil de los meses de abril, 
            julio, octubre y enero.
?

Sustitución o cancelación de la Inversión colombiana en el  exterior. Las realizadas durante el 2009, hasta el 31 de marzo de 2010 (fusiones, 
cesiones, ventas, cambios en la empresa receptora, cambio en la destinación).

DIAN

Presentación por medio electrónico o magnético de la información cambiaria 
y de endeudamiento externo por parte de los intermediarios del mercado 
cambiario, los concesionarios de servicios de correos que presten servicios 
financieros de correos, y los titulares de cuentas corrientes de compensación, 
en la forma y bajo las condiciones señaladas en la resolución 9147 de 2006 
modificada por la resolución 16141 de 2007.

•  Las sucursales de sociedades extranjeras del régimen especial deberán 
    enviar en documento físico o transmitir, vía electrónica, el Formulario 
    No. 13 “ Registro de inversión suplementaria al capital asignado y 
    actualización de cuentas patrimoniales - sucursales del régimen especial” 
    al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, 
    a más tardar el 30 de junio del año siguiente al del ejercicio social

Obligación Plazo
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Para determinar el último dígito del NIT no se debe tener en cuenta el dígito 
de verificación del obligado. Se entiende por periodo trimestral, el 
comprendido entre el primero (1) de enero y treinta y uno (31) de marzo; 
entre el primero (1) de abril y el treinta (30) de junio; entre el primero (1) de 
julio y el treinta (30) de septiembre, y, entre el primero (1) de octubre y el 
treinta y uno (31) de diciembre, respectivamente.

Superintendencia Financiera de Colombia
Envío de estados financieros por parte de inscritos en el registro nacional 
de emisores, según la Resolución 400 de 1995 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Trimestralmente. 

• El informe trimestral con corte a diciembre, a más tardar el 1 de marzo del 
   año inmediatamente siguiente, incluyendo las notas a los estados financieros 
   y el informe del Revisor Fiscal,

•  Los informes trimestrales con corte a marzo, junio y septiembre, dentro de 
    los treinta (30) días calendario siguientes a la terminación del período 
    respectivo. No obstante, para la radicación de estos informes, las compañías 
    de seguros y las sociedades capitalizadoras gozarán de cuarenta y cinco (45) 
    días calendario contados a partir de la terminación del período.  

5 y 6 - El decimocuarto (14) y decimoquinto (15) día hábil de los meses de 
            abril, julio, octubre y enero
?7 y 8 - El decimosexto (16) y decimoséptimo (17) día hábil de los meses de 
            abril, julio, octubre y enero.
?9 y 0 - El decimoctavo (18) y decimonoveno (19) día hábil de los meses de 
            abril, julio, octubre y enero

Obligación Plazo
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Pago del saldo a 31 de diciembre de 2009 de las cesantías de los trabajadores 
que se encuentran vinculados bajo el sistema de liquidación anual y definitiva 
de cesantías (se incluyen los trabajadores vinculados con posterioridad al 1
de enero de 1991, o los vinculados con anterioridad que se hayan acogido 
voluntariamente a este régimen).  

Obligaciones laborales

El salario mínimo fijado para el año 2010 será de quinientos quince mil pesos 
($515.000) mensuales. Los trabajadores que devenguen hasta dos veces el 
salario mínimo recibirán un auxilio de transporte equivalente a sesenta y un 
mil quinientos pesos ($61.500), sin que este auxilio sea como tal salario, sin 
embargo se considera incorporado al salario para efectos de liquidar 
prestaciones sociales (cesantías y prima de servicios). No se tiene en cuenta 
para liquidar vacaciones, aportes a la seguridad social, ni aportes parafiscales.

Obligación pagadera de forma mensual y dependiendo de las condiciones 
pactadas en el contrato de trabajo.

A los trabajadores cuya remuneración se haya pactado en la modalidad de 
salario integral, se les deberá una suma mensual mínima de seis millones 
seiscientos noventa y cinco mil pesos ($6.695.000), pagaderos así: cinco 
millones ciento cincuenta mil pesos ($5.150.000) mensuales por salario 
básico, más el factor prestacional del 30%, equivalente a un millón quinientos 
cuarenta y cinco mil pesos  ($1.545.000).

Obligación pagadera de forma mensual y dependiendo de las condiciones 
pactadas en el contrato de trabajo.

A más tardar el 15 de febrero de 2010.

Obligación Plazo

Pago de los intereses a las cesantías causadas a 31 de diciembre de 2009. 
Equivalen al 12% del valor de las cesantías acumuladas.

Pagaderas en la primera quincena del mes de enero de 2009 o en el primer 
pago que se efectúe en el año, hasta antes del 31 de enero de 2010.

Primas legales de servicios. Equivalen a un mes de salario por cada año de 
servicios trabajados o por fracción si el tiempo ha sido inferior.

Se pagan en dos periodos:

1. Con el pago de los salarios del mes de junio de 2010 se cancela la primera 
    mitad de la prima legal.
2. Con el pago de los salarios del mes de diciembre de 2010 se cancela la 
    segunda mitad de la prima legal

Ministerio de Minas y Energía

Para las compañías que les sea aplicable deberán suministrar la información 
indicada en el art. 36 del Decreto 1348 de 1961, incluyendo entre otros, 
nómina de los empleados, funciones, tiempo de permanencia en el país, 
nacionalidad, estado civil, valor de los honorarios y remuneraciones a 
contratistas.

Antes del 1 de marzo de 2010.

Obligación Plazo
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Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Por concepto de la concesión para la prestación de servicios básicos de 
telecomunicaciones, los proveedores de redes y servicios deberán pagar una 
contraprestación equivalente al porcentaje establecido en el decreto 1972 de 
2003 para cada servicio (servicio de mensajería especializada cuenta con 
regulación especial) sobre los ingresos netos causados (ingresos brutos para 
el caso de mensajería especializada).

Un (1) mes después de haberse vencido cada trimestre (mensajería quince 
días después). Quiere esto decir, que al año se imputan 4 pagos, los cuales 
deberán realizarse antes de las siguientes fechas:

• 30 de abril de 2010 
• 31 de julio de 2010
• 31 de octubre de 2010 
• 31 de enero de 2011

Comisión de Regulación de las Comunicaciones
Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones  sometidos a la 
regulación de esta entidad deberán cancelar anualmente una  contribución, 
divida en 2 cuotas semestrales, conforme lo señala la resolución 2264 
de 2009.

• Primera cuota; antes del 31 de enero de 2010
• Segunda cuota; antes del 30 de junio de 2010

Obligación Plazo
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